
EL INFRA§CRITO SECRETARIO MUNIC¡PAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE E§CUINTLA.

HACE CONSTAR:

Que en reloción cl numerol 14, del crtículo l0 de ic Ley del Acceso c lo

lnfermcrción Pública, Decreto 57-2008, cJel Congreso de la Repúblico de

GUOTCTNOIO: "INFORMACIÓN SOBRE LO§ CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE

EQUIPO, VEHíCULOS, INMUEBLE§, PLANTAS E INSTALACIONES DE TODOS LOS

§UJETOS OBLIGADOS, INCLUYENDO MONTO Y PLAZO DEL CONTRATO E

INF§RMACIÓru DEL PROVEEDOR". Se informo que, en lc Alunicipolidod del

rnunicipio de Nuevo Concepción, del deportomento de Escuintlo, no se ncn

reoiizodo controios de montenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plontcs

e instolcciones. Por lo que no se reolizó ningún rnovimiento duronte el mes de

noviembre,lel oño 2025.

Y, poro remiiir o donde correspondo se extiende lo presente en el municipio de

Nuevo Ccncepción, deportomento Ce Escuintlo, o un díc del mes de diciembre

de dos mil veinticinco.

Jon Jovi uer[ero Compos

ecre rio Az1unicipol

Escuintlo, Gu

§ tet.:

l.l
l-


